
NUMERO DE CONÍRATO: FIV{2-2018

CONTRATISTA: SEAG CONSÍRUCGIONES S.A DE C.V.

CONTRATO DE OBRA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE LORETO DEL ESÍADO DE ZACATECAS, REPRESENTADO EN ESTE ACTO
POR LOS CIUDADANOS C. PROFR JOSÉ LUIS FIGUEROA RANGEL EN SU CARÁCTER OE

PRESIDENIE MUNICIPAL, Y LA LIC. IIARCEI.A BELEN ESCOBEDO ALVAFAT'O SíNDICA
MUNICIPAL RESPECTIVAMENTE, A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LES OENOMINARA EL

"tlUNlClPO", Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA MORAL DENOMI¡{ADA: "SEAG
CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V." REPRESENTAOA POR EL ARQ. GUILLERÍIIO ANDRADE
BUENDIA A OUIEN EN LO SUCESIVO SE tE OENOM¡NARA "EL CONTRATISTA", Y CUANDO

SE REFIERA A tAS OOS PARTES Y PARA EFECTOS FUTUROS SE LES DENOMINARA "LAS
PARTES" DE CONFORMIDAD Y EN ACUEROO MUTUO, AMBOS SE COMPROMEÍEN A

ACATAR LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS

DECLARACIONES:

I . DECLARA "EL MUNICIPIO" QUE,

1.I.. ES UN ENTE PÚBLICO CON PERSONALIOAO JURíDICA Y PATRIMONIOS PROPIOS EN

APEGO Y DE CONFORMIDAD CON LOS ART. 116 DE LA CONSTITUCIÓN POL|TICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXTCANOS, 117 DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DEL ESTADO LIBRE Y

SCIBERANO DEL ESTADO DE ZACATECAS; 1.2. 5 NUMERAL 7 Y 38 FRACCIONES lx Y XXXV

Y EL ART 75 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE ZACATECAS: 1 Y 4 DEt
REGLAMENTO DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION DEL H AYUNTAMIENTO OE LOREÍO
ESTADO DE ZACATECA§; 2 Y 5 DE LA LEY DE EGRESOS Y AOMINISTRACION DEL MUNICIPIO

DE LORETO ESTAOO DE ZACATECAS, APEGARSE A SELECCIONAR LAS CLAUSULAS Y OAR

FIRMA PARA LA LEGALIOAO DE ESTE CONTRATO.

I.2.. SUS REPRESEMTANÍES EN ESTE ACTO JURIOICO CUENTAN CON tA SUMA DE

FACULTADES LEGALES PARA OBLIGARSE MEDIANTE EL PRESENTE INSTRUMENTO EN

TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ART, 17,38 FRACCION IX. 41 FRACCION IX 43 75.

76, 130. 138. 139. 145.Y 146 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL OEL ESTAOO DE ZACATECAS
1'6.13,15.78FRACC|ONVl,118,lNClSOA,FRACC|ONEStYVt.127142Y143DEL
NCOU¡¡C¡ITO DE AOMINISTRACION OEL H AYUNTAMIENTO DE LORETO EN EL CUAL CON

LA§ FACULTADES OUE TTENE EL SR. PRESIDENTE MUNICIPAL AUTORIZA Y OTORGA LA

FIRMA oE oUALoUIER TlPo DE coNTRATo EN REPRESENTACIoN DEL H, AYUNTAMIENTo

CUALOUIER TIPO DE CONVENIO, ACUEROO O ASIGNACION CON PARTICULARES, YA SEAN

PERSONAS FTS|CAS O MORALÉS. y soLo PARA EL EXPEDITO EJERCTCTO_ _O_E_ 
Sy!

FUNCIoNES SE APEGA A LA FlRf\i|A DEL PRESENTE coNTRATo Y BAJo EL TENoR o+AS
CLAUSUTAS AOUí DISPUFSTAS E.

1.3.. QUE EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE LORETO SELECCIONA LA o-Bl1
COMpROMETTDA EN ESrE CóÑrñÁiO p¡an aer.rertClg DE LA P9BLACIÓN Y. CON

ñeóúnS-Ol ECONóMICOS pROVENTENTES DE LA PARTIDA PRESUPUESTAL oEL

FoRTAilUNFoNDolv2olS.DEADJUDlcACloNolREcTAYPoRllEDloDE
)róiüiñiéinÁciO¡¡ oe ¡esonenh A coNSrRUcctoNES Y olsEños DEL GoLFo ENR

soFoM.PARAEJERCERYoToRGARLoSFoNDoSD¡SPUESToSPARAESTAoBRA



COMPROMETIDA EN ESTE ACTO DE ADJUDICACION DIRECTA A LA PERSONA MORAL "SEAGCoNSTRUCCONES §.A. DE C.V."
I'4.. QUE CUENTA CON EL REGISTRO FEDERAL DE COI..JTRIBUYENTES NUMEROSCO1¡O9049K8

I.5" OUE EN ESTE ACTO JURIDIC9 
ryg EXISTE DOLO, MAIA INTENSION, O VICIO ALGUNO YsE coMpRoMErEN A'EGAR.E n L¡éóeóün1áói,j#3üusur,cs y JURT',RUDEN,AQUE EN ELTOS EXISTE

II.. DECLARA "EL CONTRATI§ITA":

II.1,. SER PERSONA FISICA, DE NACIONALIDAD MEXICANA CON DOMICILIO PARA RECIBIRNOTIFICACIONES EN
Y OUE CUENTA CO¡¡ CN
OBJETO DEL PRESENTE

PACIDAD PARA LLEVAR A
CONTRATO.

CABO OBR AS DE INFRAESTRUCTURA

II.2 QUE TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONESLEGALES' TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 
"CCCSONTESPN-NIOBLIGARSE 

A U E¡ECUCIÓN OELA OBRA OBJETO DE ESTE. CONTRA¡O V OÚi óiNrNO O. S'S OBJETIVOS COMPRENDEENTRE OTROS LA CONSTRUCCIO¡, V UN¡'}EÑiNi'ii'ó DE OBRAS DE EDIFICACIONURBANA, puBLrcAS o p1vlols, *eo.,ác,órr,'lüirr*,r,.*ro, rNSrALAcroN yCONSTRUCCION DE OBRAS ELECTRICA§ i CrId¡*ó*,CE, DOMESTICA, COMERCIAL,TNDUSTRTAL, DE TNFRAESTRUcTunn pueLica óe riüo]'o*e¡.,nJE. cAMrNos, puEN'ES yDE roDA cLAsE, coMpRA-vENrA rNSrALAc,o"l^§Eió*^. coNsuLroRrA. TNGTENERTA,CALIBRACION, PRUEBAS, PU.E_STA EN OPENAiióÑ'VIU-iüii*,U,E*'O O INSTRUMENTOS YSISTEMAS DE CONTROL DISTRIEUIDO, CO*iNOLOJóN;S LOGICOS PROGRAMABLES YroDo rrpo DE srsrEMAS-DE coNrRoL o,irniáuróii, coNTRoLADoRES Locrcos
'RoGRAMABLES 

y roDo rto-g! srsrEMAS oe uióóioru y coNrRoL DE pRocEsosINDUS,RIALES, SISTEMAS DE SEGURIDAD OC áCr-Eii;ói,, MONITOREO Y CONTROL DEAccESos. srsrEMAs oE TELEcoMUN,coc,o¡,ei 
" 

vó-cÉá, s,sre*, DE ciAS y FuEGoESTUDIOS DE EVALUACION D.E PROYECTOS. iEVOi'I];,CN.'TO Y VIS,TAS DE CAMPO,AUDrfoRrA DE EspEcrFlcAcl'Nes, evnr-uóió,o*"óe' eou,po, ..NFTGURACTON oEPROCESOS, DISEÑO CONCEPTUEI, III¡OIC¡¡CNN áAóJCN 
" 

OC DETAQLLE, CERTIFICACIONY APROBACION DE INGEN¡ERIA Y O'SEÑO OE PLN¡Nii i"OUS'^,^.CS, PETROQUIMICA,TExrrLES, 
'A'ELERAS. 

AL,TMENT.. v srarDAá.'n-Er,,ua^,os, GENERAD.RAS DEETECTRICIDAD. INGENIOS. EUEANCNCIONES' á*IÉáN"OS MARITIMAS.IMPORTACIONY EXPORTACION DE INSTRUME¡¡.OS. NCéCSON'ió;'" S'S'E'OS DE MEDICION YCONTROT DE PROCESOS IND-USTRIALES, CONréiÁÚCáóH ELECTRICA Y MANTENIMIENTOoE srsrEMAS DE ALTA. MEDTANA v SAJAlsr.¡sróN-"ptANEAcroN, oRGANrzAcróN.AOMINISTRACION Y EJECUCION DE OERA PUETIC;;;N,VODA RELACIONADA CON LOSolsrtNTos RuBRos DEL oBJETo soclAL. . ^EL,lurv''AUA uuN Los

-?:/';
II.2.. MANIFIESTA BAJO PORTESTA DE DECIR VEROAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE

II.3.- CUENTA CoN IA 
.-EXPERIENCIA, cAPAcIoAD JURiDIcA Y TÉCNICA

ffn"i?lli.¿r,r¿*"¡BhtTJ'4.dllif ffi ;í#Í#ff ;¿i.TiiH
H;;,.süi.t i,?x8?sxl?,3,,"JrscAL EL uBrcADo EN: CALLE ADoLFo LopEz ilArEos
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III.. DECLARAN "LAs PARTES" OUE

III.I.. SE RECONOCEN RECIPROCAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE INTERVIENEN EN
EL PRESENTE INSTRUMEI.¡TO, PARA TODOS LOS EFECTO' LEGALES OUE AMERfEÑ Y 

'E
NECESITEN,

III.2.- OUE ATENDIENDO A LAS DECLARACIONES EXPUESTAS Y ANTE LA NECESIDAD DECONSTRUIR LA OBRA "PROYECTO DE OERA DE ESCUELA SECUT{DARIA' 

'RAÑC§Có
GolNA OE LORETO, ZAC." Y OUE SE MANIFIESTA PR¡'.¡¡IR LOS FONOOS DL LE PNñiróÁ
PRESUPUESTAL 'FORTAIIUN FONDO ]V 2O'8' OTONENOó§ N TNIG§ OÉi iói;';;cAarLDo N' ¡r7, SE CETEBRA EL pReseNre corurn¡ió ÁiieNon oe r_ns sroúrÉñiÉb 

- -

CLAUSULAS

PRIIERA.' oBJETo: EL oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo Es LA pRoyEcro DE oBRA
9-E-Fi^cllEllsEcuñ¡DARIA FRANctt¡co cotrrA, óE loieio, zAc. LA pnesreóóñóii
9§Ryr_cro_qE supERvrsroN. LA PRESENTACTbN oE-üs cepecroeoe§ recñicesMATERIALES INSUMOS, MANO DE OBRA Y DEMAS óÚE1C NEOUIENE¡¡ P¡NN OUC SiREALICE LA CONSTRUCCION Y ADMINISTN¡IrOÑ ErrCÁi OE LO ENCOMENDADO YAUTORIZADO POR EL MUNIC¡PIO

SEGUNDA. . EL MUNICIPIO OIORGA "AL CONÍRATISTA'EL CONTRATO POR UN MONTOTOr4! A PRECTO ALZADO DE $ 302,563.04 gnescier.rÍó-s óós urr_ ourNrENros SESENTAy rRES pEsos 04noo M N ) coN EL rMpuESTo ar_-ünr_on AGREGADo eARA LAEJEcuctoN DE Los TRABAJoS oet pRese¡l¡E

TERCERA.' FoRrrA DE pAGo: "EL pARTrcuLAR" RECTBTRA DEL MuNropro EL cuAL
MEDIANTE EL OPERAOOR DE LA ADJUDICACIO¡I OIRECiN EL IMPORTE OUE NCSUITC OC
APLTCAR LOS PRECTOS uNrrARros A rAs CANTTDADE§ Oelnnen¡o nenr-rzaoos couó
PAGO TOTAL POR UNIDAO DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO CO¡ITONUC N UN§DISPOSICIONES Y SEÑALAMIENTOS DE ESTE CONTRATO OrCrrOS PNECTOS r¡¡Cr.U1E¡r Ci
PAGO TOTAT OUE DEBE CUBRIRSE AL CONTRATISTA POR TODOS LOS GASTOS OINCCTOT
E INDIRECTOS OUE ORIGINEN LOS TRAEAJOS, EL FINANCIAMIENTO, LA UTI¡-IO¡O, IO§qlIC-O9 ADICIONALES, LOS GASTOS OE ADMINISTRACION E IruOINCC¡NUC¡¡iE
COMISIONES OUE SE DERIVEN LOS CARGOS ADICIONALES Y CUALQUIER OTRA
OELIGACION ESTIPULADA EN ESTE CONTRAÍO Y QUE AL CONTRATISTN óEárEN,q CUáNrñ'-

{

(

ET MONIO A PAGAR POR tOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTF COVtNOrc {T
CALCULARA MED¡ANTE LA FORMULACION DE ESTIMACIONES OUE ABARCARAN PÉNIOOOS
DE 30 DIAS HABILES Y SERAN PRESENTADAS POR EL CONTRATISTA A LA RCSIOE¡ICIE OC
Los rRABAJos. A LA suPERVtstoN DEL coNTRATtsrA y AL lrureR¡'¡eor¡R¡o rr¡re¡¡cieñó
ACOMPAÑAOOS EN CUATRO TANTOS LA DOCUMENTACIOÑ OUE ACREDITE Y SUSTENÍE
LO§ CONCEPTOS A PAGAR, DENTRO DE LOS TRES OIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA
DE.CORTE, SI LAS ESTIMACIONES NO SON PRESENTADAS EN EL TERMINO ANTES
SEÑALADO, LA ESTIMACION CORRESPONDIENTE SE TRASLADAR¡AA LA SIGUIENTE FECHA
DE CORTE. SIN QUE ELIO DE A LUGAR A RECLAMACION DE GASTOS, COSTOS O
RETENCION DE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS ENCOMENOAOOS POR PARTE DE "EL
CONTRATISTA". LA FECHA DE PRESENTACION OE LAS ESTIMACIONES A LA RESIOENCIA
DE OBRA Y LOS SUBSECUENTES OEBERAN REGISTRARSE EN LA BITACORA LA
RESIDENCIA Y LOS SUBSECUENTES PARA REALIZAR LA REVISION Y AUTORIZACION
CORRESPONDIENTE DE LAS ESTIMACIONES ENÍREGADAS PARA SU PAGO CONTARAÑ
CON UN PLAZO NO MAYOR A TRES DIAS NATURALES A LA FECHA DE PRESENTACION Y
REGISTRO EN LA BITACORA CORRESPONDIENTE



LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADO§ PRESE|TTADAS EN TtEMpO y FORMA,
REGISTRADAS EN BITACORA, Y AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA Y LOSSUBSECUENTES DEBERA PAGARSE "AL COI{TRAN§TAI PON PARTE DEL ÑTEáUEOIiNIó
FINANCIERO Y EN REPRESENTACION DEt MUNICIPIO, Éru U¡¡ PI-¡ZO NO ¡,rIVON ÁiÁCS
DIAS NATURATES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN OUE HAYAN SIDO AUTONZNOÁS
POR LOS ¡NVOLUCRADOS Y OUE "EL CONTRATISTA' HNi¡ E¡¡TNECEOO ¡-E TECfUN¡
CORRESPONDIENTE, Y QUE AMPARE LOS MONTOS Y CO¡¡CEPiOS Ái¡ OESCñriOS"'-"''

!lJ!. p_LAz^o ltRt EL PAGO, NO SE COMPUTARA EL nEMpO TRANSCURRIOO ENrRE LAFECHA EN OUE EL RESIDENTE_D.E OBRA, ADUr¡¡ISTR¡,OON, iNTERVENTOR O SUPENVISORDEVUELVA A "EL CONTRATISTA'l-{S E§TI¡,I¡CTOHES NÚi'óNrZ¡DAS Y LA TECXICN óÚEESTAS SEAN PRESENTADAS POR EL PARTICUTEN PNN¡ SU PAEO

LAS ESTIMACIONES APROBADAS. EN ESTUDIO PARA AUTORZACION Y LAS YAAUTORIZADAS SERAN RECIBIDAS A "EL CONTRATISN", PCEVIO NCUSE OC NCCIEO i POREL PERSONAL PREVIAMENTE AUTORIZADO P¡N¡ CSrÉ CPtCrO RESIDENCIA OC OEñApoR pARrE DEr MUNrCrpro, RESTDENTE Ce¡¡en¡r_ oe supenvrsroñ réúpeñvr§ciii
!¡ENERAL), TNÍERVENTOR y Fi ouE oes¡crue eirNrEarr¡eonnro rr¡¡n¡rcrEnó ó'Éñ eLDoMrcrLro pRopro DE rA RESTDE',rCre oe oaRA Eñ rr- rñÁüb connespo¡.¡-órer.ñr-etbii
CONTRATO,

991ID.O LA FECHA OE VENCIMIENTO O A LA PRESENTACION AUTORIZAOA Y PARA LASCOND-ICIONES DE PAGO SEA DIA INHABIL BANCANIO EÑ L¡ PT.NZ¡ DE PAGO, SE APLICARAEL SIGUIENTE CRITERIO:

VENCIHIENTO DIA INHABIL PAGO

DOMINGO
SABADO
LUNES A JUEVES
VIERNES

DIA HABIL POSTERIOR
DIA HABIL ANTERIOR
DIA HABIL POSTERIOR
DIA HABIL ANTERIOR

EN EL CASO DE DIAS INHABILFiCONSECUTIVOS COMO POR EJEMPLO, JUEVES Y VIERNESDE SEMANA sANrA EL pAGo sE erecrunnn Ái óÁ ieári irounrure

1EN EL ANATISIS Y CALCULO DE LOS IMPORTES DE PAGO SE DEBERAN CONSIDERAR LU5DERECHOS IMPUESTOS QUE SEAN APLICABLES. EN LOS TERMINOS DE LAS LEYESFISCALES VIGENTES EL CONTRAT ISTA SERA EL UNICO RESPONSA BLE DE OUE LASFACTURAS OUE SE PRESENTEN PARA SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REOUISITOSFISCALES Y ADMINISTRATIVOS POR LO OUE EL ATRASO DE SU PAGO POR LA FATA DEALGUNO DE ESTOS O POR LA PRESENTACION INCORRECTA O TARDIA, NO SERA MOTIVOPARA SOLICITAR EL PAGO DE LOS GASTOS FINANCÍEROS A OUE HACE REFERENCIA ELART- 55 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONAD OS CON LAS MISMAS I
EL PAGO DE LOS AJUSTES DE COSTOS, DEL COSTO POR FIANANCIAMIENTO A ELDE LAS ESTIMACIONES AUTOR IZADAS DE GASTOS NO RECU PERABLES IDAMENTECOMPROBADOS SE EFECTUA RAN EN tOS TERMINOS DISPUESTOS EN LOS ART, 136 Y 137DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIO S RELACIONADOS CON LASMISMAS

RECIEIDO EL PAGO POR "EL CONTRATISTA", ESTE TENDRA 15 DIAS NATURALES PARA
I']q9!F9RM4RSF soBRE Cul! qutER esprcro-oef iil'srr¡o rne¡rscuRRtDo ESrFPLAZO SIN QUE SE PRESENTE NCCr-Er'¡ÁCiO-Ñ AiéIJ¡IE,"LL PAGO SE CONSIDERARAAUTOMATICAMENTE ACEPTAD.O V l Ci CóÑrüiiSif' i.,ECNAN AL MUNICIPIO OEcuALeurER oBLrcACroN RELAcToNADA A orório pÁéó."

0il()r$ 1
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LOS PAGOS "AL COT{TRATISTA" SE EFECTUARAN INVARIqBLEMENTE MEDIANTE
DEPÓS|TO BANCARIO AUTOMATICO A LA CUENTA BANCARIA QUE ESTE OTORGUE,

EN CASO DE QUE "EL CONÍAIISTA" PRETENDA REALIZAR UN CAMBIO DE CUENTA
DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, QUE NO SEA CONSECUENCIA NI

IMPLIOUE UNA SECION OE DERECHOS DEL COBRO, LO OEBERA HACER MEDIANTE OFICIO

DIRIGIDO A ESTE MUNICIPIO Y CON ATENCION AL INTERMEDIARIO FIANANCIERO

cUANDoDURANTELAVIGENCIADELPRESENTEcoNTRAToEXISTANCUENTASPoR
PAGAR EN CADENAS PRODUCTIVAS Y SE REALICEN OPERACIONES DE FACTORAJE O

OE§CUE|¡TO ELECTRONICO, A TRAVES DE INTERMEDIARIOS FINANCIEROS Y DIFERENTE

A LA ASIGNADA ADJUDICACION DIRECTA SE DEBERA CONSIDERAR EL SIGUIENTE TEXTO

PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA LEY 'DISPOSICIONES GENERALES A LAS QUE DEBERA

Sú¡ÉrÁnSr LAS DEpENDENCTAS Y ENTIDADES FEDERATIVAS CORREPONoIENTES A LA

Áóurñrsrn¡croN puBLtcA PARA tNcoRPoRARSE AL PRocRAMA DE cADENAS

PñOOUCTV¡S DEt BANCO NACIONAL DE OBRAS. S.N,C INSTIÍUCION DE BANCA OE

oesInnoIIo,PUBLICADASELSDEABRILDEL2000ENELooF.INCLUYENDoSUS
MODIFICACIONES HASTA EL AÑO VreENTE

YSEAPEGARANALART.54DELALEYDEoBRASPUBLICASYSERVICIoSRELACIoNADoS
CON LAS MISMAS,

CUARTA. CESION DE DERECHOS DE COBRO: "EL CONTRATISTA' NO PODRA TRANSFERIR

LOS DERECHOS Y OEIIGACOÑ-EéáUE SE OENTVEN OEL PRESENTE CONTRATO EN FORMA

PARCI,AL O TOTAL A FAVOR rJi-CÜÁiiSOGNN OTN¡ PERSONA FISICA O MORAL CON

ErcEpcoN DE Los DERECHó-5óeióáñó soaRE LAs_ESrlMAooNES PoR r!^!4!.99
EJECUTADOS. EN CUyo ceÉó-Er-óórlrnnrrsr4 DE_8ERA soLlclfAR Y oBTENER

PREVIAMENTE, pOR ESCRTTó V Aul*OnláóO pOR PARTE DEL INTERVENTOR Y EL AREA /
LülirbróÁt'e ü piesroexcrÁ üüÑrcrpeu conRESPoNDTENTE /

NO OBSTANTE LO ANÍERIOR, 'EL CONTRATIS_TA".TAMBIEN PODRA SOLICITAR POR

ESCRITO At MUNICIPIO SU CóÑSÑrrúBNTó P¡N¡ NOOUININ LOS DERECHOS DE COBRO

A FAVOR DE UN ITUTENUEOTOñió"r]'¡iÁÑólEiiO V OÚE S.EA U.NICA Y EXCLUSIVAMENTE PARA

oBTENER FINANCIAMIENTo ÉXn¡"ü E¡EóUCiOI.¡ S¡TISTNCTORIA DE LOS TRABAJOS

ENcoMENDADos EN ESrE ?hiaiio i-óÚlLt^ó^ lg: coNcEPros DE TRABAJo

coMpRoMETtDos EN EL cnrnióáo oE coÑóEpros ANExo AL PRESENTE coNrRAro

ñó §e EñcueNrREN ToTALMENTE rERMlNAoos

{

)

EL MUNICIPIO, INTERVENTOR, Y CONTRATISTA RESOLVERAN EN LOS TERMINOS ANTES

SEÑALADO

oUINTA.. RETENCIONES "LAS PARTES" ACEPTAN OUE DE LAS ESTIMACIONES SE

UBRAN NO SE ÍENGA ReiexcroH ALGUNA PoR coNCEPTO OE BENEFICIO AL ART I91

DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS NI LO REFERENTE AL 2 AL MILLAR OUE SE DESTINA

PARA EL INSTIfUTO DE CAPACITACION DE LA CAMARA MEXICANA DE LA INOUSÍRIA D

CONSTRUCCION,

NOTA: LA RETENCION INDICADA EN EL ULTIMO ¡AlllFo soLo PROCEDE Sl "EL

con¡rnATtrirA'o et. cor,,^ i'é?¡i¡eru-r-rrisle pbR ESCRlro Y PREVIo A LA FIRMA DE

ESrE coNrRAro e,- ocuenod óiüióirátroÑ PARA ouE sE APLlouE LA MIsMA

SEXTA: GASTOS FINANCIEROS: EN EL CASO oE ]|^CYYir lMlENrO EN EL PAGO DE

ESTIMACIONES Y DE AJUSTE óü Có§ró.S 
-Ci 

UUN'óIE'O I TNOVCS OE SU INTERMEDIARIO

FINANCIERO Y CON CARGO. Á.SóióiTó ¿iPÉOIT¡ OEU CO¡'ITRATISTA DEBERA PAGAR

Los cAsros FtNANCIERos o 
'ÑfrüéÉé 

üon¡ronros n rrNA rAsA ouE sERA IGUAL Á

LA ESTABLEC.oA PoR l-A tE"''óE'l-*éit-e§ds oe ue r-eqEnecrox EN Los cAsos oE

pRoRRoGA PARA EL pooo ie"c'nlbiióé"nsóÁues DlcHos GAsros EMPEZARAN A

00



GENERARSE CUANOO LAS PARTES TENGAN DEFINIDO EL IMPORTE A PAGAR Y SE
CALCULARAN SOBRE LAS PARTES NO PAGADAS,

sEPTlrúA' PAGos EN EXCESo: TRATANDOSE DE pAcos EN ExcEso ouE puEorERA
RECIBIR.EL CONTRATISTA'ESTE DEBERA REITTEGREÁ OÉ INUEONTO US C¡XTIOTOES
PAGADAS EN EXCESO Y CON EL MISMO CRITERIO DE TA CL^USULA SEXTA API-ICNÑOó
UNA ÍASA QUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS OE LAFEDERACION,

ocrAvA' AJUSTE DE cosros: LAS PARTES ACUERDAN LA REVrsroN y AJUSTE DE Loscosro§ ouE TNTEGRAN Los pREqos uNrrARro§ oEl pniserure óór.lrneió, pÁclóó.
EN MONEDA NACIONAL DE CONFORMIDAD CON LOS ENr 56 DE LA LEi OC-OAÁÁipuBLrcAS y sERvrcros RELACTON DOS COr,,r u§-¡,lisrrles, v rg6 i lil ói §ü
!FG!A!1E¡.I.O II¡TERNO, POR LO OUE AMBAS PARTCS óOÑIENCI.¡ EN rOfurEN CO¡,ró EE§E!!.lt REq\zAcloN EN Los 4JqsrES oe cosros. r--os óósros oescr-osnoos oue éeSENALAN EN EL TNDTCE DE PRECTO-S Oe u c¡unáÁrr¡exró¡ru¡ oe u r¡rsousrñÁór üCONSTRUCCION O LOS OUE SE SEÑALEN EN ACúECOO UüTUO EN Et MUNICIPIO

EL AJUSTE TOTAL DE LOS COSTOS OUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS
E! MO_NEqA NACIONAL OUE INTERVIENEN EN EL TóTÁi óET COSTO DIRECTO PODRANREALTZARSE CON FORME A LOS renrurNos expneéóé'ótios enr. 56, s7 FRACCTON ilr y58 DE LA LEy DE OBRAS PUBUCAS v Senvrclos neuóróüoos coN LAS Ur§rrrns i¡o
1 7 3, 1 7 4, 17 s, 17 1, r82, 1 83 y oeuns eplrcnalese¡r sü ñebL,cruer,{ro

!91!N4. PENAS CONVENCIONAIFS. LAS PARTES ACUERDAN OUE PARA EFECTO DEESr_E coNrRAro EN cASo 
-qF-quE 

pon c¡üses irvrl-ürABLEs «AL corrRAnsrA,EXISTAN ATRASOS EN LA EJECUCION OC IOS iNIti¡iOé''CbNTONUE A LOS PROGRAMASg-E-EJEcucroN ..NVENTDO 
4_S! _coi¡o póñ ei Árniédt¡l el cuupr_,,,rENro DE LATERMINACION TOTAL DE LOS TRAAN¡O§ IOÚi CdúPáóüÉriOOS, EL MUNICIPIO A TRAVESDE SU INTERMED'qRIO FINANCISNO ¡Pr-iCNNA'ü¡¡N-PEÑN CONVENCIONAL DEL 2 ALMITLAR SOERE EL MONTO OE.U OrENEÑóiÁiiCÑ§üNL;TUMULADA QUE RESULTE OEcoMpARAR EL MoNro DE Los TRABAJoS có¡liminóos"

D-EclmA-,PLAzo DE EJECUCToN: "EL cot{fRAnsrA" sE .BLTGA A EJEC'TAR LosIllqAJgs oBJEro DE ESrE corurnnroéEooñ'io lcoio¡Do y AUroRrzADo EN EL

'LAN 
y CALEN0ARTo DE OERA Mrsra oue §e pñesiúÁ'óói,lo e¡¡rxo e ESrE CONTRATO.

oEcItlA PRTMERA.' VIGENCTA: EL 
'RESENTE 

coNTRATo TENDRA vrGENcrA A PARTTR DESU FIRMA Y HASTA QUE SE TORUEI-ICE Ei Áóió IÚdIóICO MEDIANTE EL CUAL SEEXTTNGA EN su rorALrDAo .os oenecnosioei¡o1óóñÉs oe Lns pniiesirirulirüri6
oE oBRA).

DECtirA SEGUi{DA-. PRORROG4 A LA FECHA DE TERMTNACTON- u.rFe*A*oeTERMINACION SEÑALADA EN EL PLAN O óNTEÑOIñIO DE OBRA PODRA SER
lloE¡oGADA, stN euE po.!-q+o ss r,,róorridlHti-'piezo DE EJEcuctoN oELCONTRATO, AOECUANDO Er PNOCNA'N OC CIEUCiIO¡¡i PRESENTANDO EL PROGRAMDE EJEcucroN euE JUSrFreuE v sus¡erurár¡r- eruÉLiárr¡renro.
OECITA TERCERA". TRABAJOS POR CANTIDADES ADICIONALES O POR CONCEPTOS NO
IIFYIS.T-O-S EN EL CATALoGo oE coi.¡ceprbs. sI óu-üNre LA EJECUCIoN DE LoSIIA!¡!9S EL MuNropro REa-uF¡E oe un pnesrÁbóiib'e ce¡,ironDEs AorcroNALESDE TRABAJOS O TRABAJOS EON CONCCETO§ ÑO-PTiüS'OS EN EL CATALOGO DEcoNcEpros cor.'rsrcr',noosn esre co¡nn¡ró-o áieñ'iiiorurn¡r,srA sE PERCATA DELA NEcESToAD DE EJEcurARL.oq esre soló póóie-i¡-ecur¡Rlos y TERMTNARLosUNA VEZ OUE CUENTE CON LA AUT^Of,IZACIOÑ PON E§CNñó O UEO¿^¡I,C U ANOTACIONEIJ-BITACORA POR PARTE OEI_NC,SiOCNTE óÉ OáüIi'ü§ PARTES ACUEROAN QUE ENLOS CASOS DE EMERGENCIA CI OUE r.¡O SC¡ ñóiIBri -EóÉENAR 

SU AUTORIZACION. EL

^

1



CONTRATISTA SUSTENTE MEOIANTE BITACORA Y DOCUMENTACION LEGAL LOS
TRABAJOS REALIZADOS COMO CANTIDADES AOICIONAL O CONCEPTOS NO PREVISTOS EN

EL CATALOGO DE CONCEPTOS.

DECltlA CUARTA. MOOIFICACIONES AL CONTRATOT POR RAZONES FUNDADAS Y
EXPLICITAS, MEDIANTE CONVENIO POR ESCRITO LAS PARTES PODRAN MODIFICAR EL

MONTO, Et PLAZO O LOS TERMINOS DE LAS CONDICIONES ORIGINALES DEL CONTRATO
EN TERMINOS DEL ARTICULO 59 DE LA LEY OE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADAS CON LAS MISMAS.

DECIIA OUINTA". CASO FORTUITO. SE ENTIENDE POR CASO FORTUITO, AOUELLOS
FENOMENOS DE LA NATURALEZÁ O HECHOS DE PERSONAS, AJENOS A LA VOLUNTAD OF

CUALOUIERA DE LAS PARTES Y QUE SE PRODUCEN SIN OUE HAYA FALTA O NEGLIGENCIA
POR PARTE DE LAS MISMAS OUE SON INSUPERABLES. IMPREVISIBLES O QUE

PREVINIENDOSE AUN NO SE PUEOAN EVITAR. INPIDAN OUE LA PARTE AFECTADA LLEVE A

CABO SUS OBLICAGIONES DE CONFORMIDAD EN EL PRESENTE CONTRATO'

SEÑALANDOSE COMO CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR TODO ACONTECIMIENTO

DERIVADOS DE LOS FENOMENOS NATURALES ASI COMO HUELGAS O DISTRUEIOS

LABORALES MOTINES. CUARENTENAS, EPIDEMIAS Y POR LA ZONA GUERRAS

DECLARAoAS O NO ACrOS O ATENTADOS TERRORISTAS, BLOOUEOS, Dl§TUi9lg9
ólviueS, TNSURRECCTONES. E tNCENDtOS Y POR TODA MALA CONDICION CLIMATOLOGICA

ADVERSO A NUESTRA MISION,

DECIMA SEXTA.- GARANTIA OEL CUMPLTMIENTO Y GARANTIA DE CALIDAD

1,- GARANTIA DE CUMPLIMIENTo DE coNTRATo, EL CoNTRATISTA A F|N DE GARANTIZAR

ELcUMPLlMlENToDELAsoglte¡ctouesDERIVADASoELPRESENTECoNTRATA
óÚNÁÑiC SU VIGENCIA SE APEGA Y MANIFIESTA ENTREGAR LO DISPUESTO EN EL

ÁñiiCULO 67 DE LA LEY DE ó8RAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS

MISMOS

2 - GARANTIq DE CALIDAD EL CONTRATISTA SE APEGA A LO DISPUESTO AL ARTICULO 69

óe ü iei oE oenns PUBLtcAs Y sERvlclos RELAcloNADos coN LA MIsMA

OECIÍúA SEPTIilIA: RELqCIONES OEL CONTRATIST{ C-gN SUS TRABAJADORES E-'

CONTRATISTA COMO EMPREdiR]O ñEiNOru OEL PERSO}IAL QUE OCUPA CON MOTIVO

DE LA EJECUCION DE LOS TüBAJbS OA¡ETOS OEL PRESENTE CONTRATO' SERA UNICO

RESrONSABLE oe L¡s oaLla;blo-ÑEéienlv¡ons o-e^LAS DlsPlslcloNrs ¡66e' FS Y

DEMAS ORDENAUTTTTOS EN ilÁÉir'q óáSICUNIOED SO€]AL Y EN MATERIA DE TRABAJO

óUIOiTU_CÁN PNNN COr'¡ Súé iüáNJÁObRES, EL CO.NTRATISTA COMBIENE QUE ES EL

UNICO RESPONSNAUE V CXrúE-Ái UürIrirPIO OE CUALOUIER RECLAMO O RELACION OUE

DEOHA OCfAvA: RECEPCION DE Los TRABAJoS LA RECEPCION DE LOS rR494!r9! 
^SF

REALIZARA DE CONFORMtDeij óó¡r-iós niiicuios q DE LA LEY DE OBRAs Pt_BL1c-As^J

Los sERvtclos RELACIoNA-Dóé'-cñÑ üs-r'¡isr'l¡s.Y-.164 165 166 Y 167 DE su

REGLAMENTo. orcxn necepóio-ru ÉeHe córusren EN EL AcrA coRRESPoNoIENTE Y

REQUISITAR OEBIDAMENTE IÑ'áüETóiü UÑ¡ VCZ CO¡ICLUIOO LOS TRABAJOS OBJETO

DE ESTE CONTRATO

OEOMA NOVENA: JURISDICCION LA LEY APLICAB,LE Y-JURISOICCION DEL PRESENTE

CONTRATO SE REGIRA POR üé,iCVCS TCOCRALES_DE LOS ESTADO UNIOOS MEXICANOS

y DEMAs DrsposrcroNEs oüEóe}üb-eüÑeÑ Ñ vrc^on Y EN cAso oE ouE sURGA

cuALourER coru¡norenc'ih;ü¿ióÑÁDÁ"ióÑ ei pnese¡¡rE coNrRAro LAs PARTES

ACUERDAN expRes¡uer,¡-E ióüiieióe ¡' Loq r¡!-B-tlNllES FEDERALES DE LA cluDAD

DE ZACATECAS,ZAC , POR LO-t"ÁÑib- iL COÑiñ¡TIST¡ RENUNCIA PARTICULARMENTE A



CUALOUIER FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDER POR R,A¿ON DE SU DOMICILIO
PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER CAUSA.

FIRMADO EN LA CIUDAD DE LORETO, ZACATECAS, A LOS 17 DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE
DE 2018. Y SIENDO LAS 1 1:OOAM SE FIRMA EN CIÑCO TANTOS POR "LAS PARTES". 
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